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JUSTIFICACIÓN 
 
El doctorado es, en últimas, la tesis. Saber cómo se hace una tesis y conocer, por parte de 
doctores, sus experiencias positivas y negativas en torno al proceso de elaboración de la tesis, 
ayuda sobremanera al doctorando. Dicho con otras palabras, una buena forma para que el 
doctorando se prepare para la realización de sus tesis no sólo pasa por dominar las temáticas 
que investigativa, sino también en desarrollas sus competencias prácticas y comunicativas que le 
permitan culminar satisfactoriamente con su propósito. Así las cosas, una buena forma de cultivar 
estas capacidades está en escuchar y aprender de experiencias de los que ya vivieron ese 
periplo. 
 
 
PROPÓSITOS DEL CURSO 
 
▪​ Se pretende lograr, mediante el proceso pedagógico, que el estudiante desarrolle 

capacidades teóricas, metodológicas y prácticas sobre cómo adelantar la tesis doctoral en el 
área del derecho. 

▪​ Se pretende que el estudiante, escuchando experiencias acaecidas en torno a la elaboración 
de la tesis, aprenda cómo realizarla de manera exitosa. 

 
CONTENIDO 

 
1.​ Historia de la disciplina científica del derecho, en general, y del doctorado en especial 
2.​ Conceptualización de una tesis doctoral como investigación científica en el campo 

jurídico 
3.​ Qué es y cómo se aplica la investigación documental en las tesis doctorales 
4.​ Cómo hacer una tesis de manera exitosa 
4.1.​ Citas y comillas 
4.2.​ Manejo de bases de datos 
4.3.​ Almacenamiento de la información 
4.4.​ Se escribe luego de investigar 



4.5.​ Relación con el maestro 
4.6.​ Escuelas jurídicas y relaciones interpersonales con la comunidad científica 

 
 
ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y CONTEXTOS POSIBLES DE APRENDIZAJE 
 
▪​ Se utilizará la cátedra magistral (presencialidad remota) sobre tópicos específicos de estudio. 
▪​ Lectura de materiales previamente acordados. 
▪​ Puesta en común con profesor y compañeros. 
▪​ Debates interpersonales estudiante-estudiante-profesor, por vía electrónica (chat, correos 

electrónicos, etc.) 
 
 
INDICADORES DE LOGROS 
 

▪​ Conozcan los conceptos básicos del origen y el desarrollo de los doctorados. 

▪​ Conceptualicen adecuadamente lo que es una tesis doctoral en el campo jurídico. 

▪​ Ejerciten y apliquen las capacidades en el manejo exitoso de una tesis doctoral en el campo 
del derecho.  

 
EVALUACIÓN 
 
Un trabajo escrito donde el estudiante realizará un resumen analítico de un artículo científico o un 
capítulo de libro académico fundamental para el proyecto de tesis doctoral del estudiante. Este 
RA se realizará conforme a lo estipulado en el documento de lectura obligatoria “Sobre el uso de 
la bibliografía en la investigación jurídica”. Este trabajo debe respetar las normas de derechos de 
autor y debe citar adecuadamente toda fuente (directa o indirecta). Si es una cita directa deber 
tener las respectivas comillas. Cualquier plagio (aunque sea de una frase) será merecedor de la 
nota de cero y se notificación al comité doctoral. 
 
Es importante que el estudiante se apoye en las obras referenciadas (ver bibliografía obligatoria) 
para el análisis a seguir.  
 
Formalidades del trabajo: formato Word, máximo 20 hojas tamaño carta, tipo de letra arial 12, 
márgenes 3-3-3-3, espacio interlineal de 1,5 en el texto principal y 1 en las notas de pie de 
página.  
 
El trabajo se entregará el 26 de agosto de 2024. Hora máxima de envío por correo electrónico 
(botero39@gmail.com): 18 horas (Hora Colombia). 
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1.​ ​BOTERO, Andrés. “Sobre el uso de la bibliografía en la investigación jurídica”. En: Revista 
Pensamiento Jurídico, núm. 43, 2016, pp. 475-504. 

1 Hacer clic en el enlace. Estos textos se comparten exclusivamente con interés académico. Está 
prohibida su reproducción y retransmisión. Es para uso académico y personal. 

https://drive.google.com/open?id=0B5HSFt4q4ro0cVZBeXo1aGE5a0k&resourcekey=0-6h6ppYOwZC9SZDUtthAeWg&usp=drive_fs
https://drive.google.com/open?id=0B5HSFt4q4ro0cVZBeXo1aGE5a0k&resourcekey=0-6h6ppYOwZC9SZDUtthAeWg&usp=drive_fs
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